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ANEXO II: DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES 
DEL PRTR1 

 
 
Don Javier Senosiáin Paternáin, con DNI 44.621.209-J, como Alcalde-Presidente de la entidad 
AYUNTAMIENTO DE MENDAZA, con NIF P-3116600B, y domicilio fiscal en Mendaza,  de Arriba, 1, en 
la condición de beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente C22.I01.P04 - C22 I01P04 “Renovación o construcción de centros residenciales, no 
residenciales y de día para adaptar plazas al nuevo modelo de cuidados de larga duración, 
mediante convenio con cada CCAA”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que 
representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, 
la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda 
los incumplimientos observados.  
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  
 
En Mendaza, a 20 de noviembre de 2024. 
 
 

Fdo. Javier Senosiáin Paternáin 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcalde del Ayuntamiento de Mendaza 

 
1 Conforme al modelo contenido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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